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Señor Presidente:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer referencia a
la Resolución No 3739 de fecha 12 de agosto del presente año, por med¡o de la cual
sol¡c¡ta ¡nforme al Ministerio de s¿lud Públ¡ca y B¡enestar Social, referente al pr¡mer
Consenso t{acional de WH y Enfermedades Oporh¡nistas, del programa
Nac¡onal de Confol de S¡DA-ITS lnfucción de Transm¡sión Sexual
(PRONASTDA).

Al respecto, rem¡to adjunto la Nota M.S.P. Y B.S./D.G.V.S. No 1170 de fecha 0l
de set¡embre del presente año, suscrita por la Dra. Andrea Ojeda, Director¿ General de
V¡gilañcia de la Salud, con sus anexos correspondientes (Nota DIVET No g3g 1ZOZS y la
Nora DP No 566/25).

Hallo propicia la ocasión pard saludarlo muy atentamente,

BARAN W.
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